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La pfesente me@oria déécriptiva tiene 66m6\fin la decléracién
del objeto sobre el que ha. de recaer el pr1v11eg10 de explota01on indus-
trial y comercial. exclu51vo en el terrltorlo nacional de un Modelo de Utl
lidad de acuerdo con la-vigente.Legislacion‘SObreVPropiedad Industrial
que, como el enunciado. 1nd10a, ‘se trata de "IAMPARA AUXILIAR PLEGABIE"

‘En numerosas ocas1ones, y- espe01a1m9nte al produ01rse averias
nocturnas en vehiculos cuando clrculan por carretera ) es prec'so el em—
pleo de un foco- lumlnoso portatll que pueda proyectar luz, al punto que
sea preciso}’ en otras oqasiones, se precisa'improvisar una.seﬁal luminosa
de peligro, o, en fin, es deseable en 31tua01ones muy dlversas, la coloca
cién de una lampara capaz de flJarse en lugares muy dlstlntos.

Son conocidos_diversos tipos’de lamparas.auxiliares que combi
nan en general, las éaractefisficas de_poééer un medié de. fijacidn, y ser
plegables; tales lémpéras conocidas deben ser'iﬁ%roduqidas en un envase
con objeto de ser guardadas después del uso, o por el contrario'poéeen
unos medios de agarre de tipo pinza, que'soﬁ sﬁficientementevselectivos
como para reducir el campo de aplicacidn de la:léhpara..

También son conocidas ldmparas de volumeﬁ muy compacto, pero
que no tienen.la cafactéristica de ser plegablesMcoh lo Que carecen de la
versatilidad muchas veces necé;afia; referente évuna 6pt£ﬁa cdlocacién dél
foco luminogo, asi como a 1a'o?ientacién del haz dé'iuz, versatilidadvfé;’
cilmente obtenible en el desplegado de-lasilémparas'piegables;

Nuestfo invento se‘réfiefe a una léhpara.auxiliar?plegable qug
supers ampliamente las desventajas gnunciadas anteriormentes nuestra lam-
para, en estado plegado, cohstituye ﬁna'uhidad chpacta que no precisa de
envaée exterior alguno, y encierra en su interior, tanto al foco luminoso
como 2l cable de conexidn que.puede alcangzar una }ongitud de varios metrog
sin que ello implique ningﬁﬁ inconveniente para.él piegado del conjunto; °
igualmente puedén guardarée en el interiorvdél aparato plegado, las clavi

jas de conexidn, o bien las pinzas que cumplen la misma funcidn, y apare-
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‘cen como mis apropiadas paTa conectarse en las borrias de una bateria de .

autombvil.

Loq moﬂloq de f13a01on de nuestra lampara aux111ar, estan conJ“;

tuldos prlnolpa mente por un’ 1man permanente, lo que 1mpllca una consi-~

aerable ventaga al poder ger, adosada a cualquler superflc1e meta11ca llsa

; de un automov11, s1endo por otro lado muy senc1llo su cwmblo de p03101on,

nuesira lampara puede 1gua1mente ser colocada como una lamua“llla de so-

bremesa, sobre superflcle de cualquler naturaleza'ﬁ

Para comprender megor 1a naturaleza del presente 1nvcnto, en

‘el plano adgunto representamos (a tltulo de eJemplo.heramente 11ustrat1vo
¥y no llmltatlvo) una forma preferente de reallza016n 1ndustr1a1 a la que

nos remltlmos en nuestra descrlpclon, obre dlChO plano.f
Las figuras 1y 2 son respectlvamente v1stas en aluado y plan
-ta de una ldmpara constituidé de acuerdo a,nuesfro invento, en poSicion ¢
plegada pudiendo dpreclarse su‘tamano compacto y 1a ausenola de sallentes
y aristas vivas, que hace 1nnecesar1a la. presencla de ung envoltura auxi=-

~

liar.

Lé fiﬁufa 3 esvuna'vista éﬁ alzadd;-pafdiaimehte esdueméticé_
¥y -con secciones par01a1es, de la lampara de las flguras 1 ¥ 2 en estado
desplegado, mostrandose separado el cristal o plastlco, preferentemente c
loreado, adosable a la lampara. o ‘. o . I i

En ellas se pﬁedén épreciarilas‘siguienﬁes.particuléridadesq

v

N2 1 — Cuerpo de base.,
N2 2 - Cuerpo de pantalla. T';; o ;V”M ";j R ‘
Ne.3 - Brazo de un16n. o . )
Ne 4 - Articulgcién{dotadék@é?ffiééiaﬁ{j; fu

N85 - Avtioulacién dotada de fricoiéme .

To
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N¢ 6 - Iman de fijacién.

Cable de conexidn eléctrica. .

Ne 7 -
N¢ 8 - Carrete.
ke 9 ~ Bombilla.

N210 - Tapa transpérente.

La 1émbara auxiliaf plégable de nuestré.invenéién, tal como se
muestra en los dibujos, consta de dos cafcééas huecas (1)y(2) unidas entre
si por un brazo.(3), mediante dos articuiaoionés'(A)y(S) que tiénen la 6§
racteristica de poseer un.rozamiento suficiedtemeﬁte elevado como para man
tener cualquier posicién relativa de cada caréasé.t1)y(2)jc¢n félécién'al
brazo (3). _ ; Co y : |

| La'cafcasa (1) constituye el cuerpo de base,y’lleva'adosédo un
iman (6) que facilita la fijacidén de la ldmpara; en el interior”deﬁésfe
cuerpo de base (1) se puede introducir un cable (7), debidamente arrolla-
do sobre el carrete (8), con objeto de facilitar.la manipulacién y almace
nado de la ldmpara en estado plegado; como se -indicé antériormente, en el
extremd del cable puede colocarse una clavija de dbs pblos ) doé clavijas
simples, o mejor, un par de pinzas de conexién eléctrica del fipo de las
usadas para conectar con 16s bornes de una bateria de automdvil.

- Ia carcasa (2) constituye el cuerpo de pantalla en cuyo inte~

TioT se encuentra una bombilla (9) conectéda elédtricamente al cable (7)3
1a embocadura del cuerﬁo de pantalla (2) puede estar libre, o provista de
una tapa (10) de cristal o ﬁléstico transparente con lo due la l4mpara au
xiliar pﬁede convertirse en ﬁh punto de luz roja, verde, etc....vpara fi~
nes de seflalizacién o similares.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente invento
asi como su realizacién industrial, sélo cabe afiadir que en su conjunto y
partes constitutivas es pésible introducir;cambios_de forma, mate;ia y dig
posicién,.sin salirse delvcuadro del invento, en cuanto tales aiteraciones

no supongan variacidn sustancial del mismo.
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El solicitante,al amparo dé los Convenios Internacionaies sé—
bre Propiédad Industrial, se resérva el derecho de extender la presente
demanéa a los paises extranjercs, si fuera posible, reivindicando la mis-
ma prioridad.de la presente solicitud.

NOTA

El Modelo de Utilidad que se‘soiicita por.veinte anos para Egi
pafia, de acuerdo con la vigente Legisiacién'sobre'Propiedad Industrial,
deberd recaer sobre "LAMPARA AﬁXILIAR PLEGABLE"; eh ‘todo dé acuerdo con

las siguientes

REIVINDICACIONES

12) Lémpara auxiliar plegable, caracterizada porque consta de
un cuerpo de base, y un cuefpo de.pantalla,'unidos entre si mediante un
brazo que se une por sus‘extremés, medianfe.articulaciones provistas de
friocién, a dichos cuerpos, estando provisto el cuerpo de pantalla de una
bombilla, y el cuerpo de base, de hedioé de fijacién dgl mismo é una su-~
perficie adecuada,"todo ello de modo que\tales cuerpos pueden'girar alre—
dedor -de sus'respectivas articulaciones con él brazo, hasta quedar adosa-—

das entre si la embocadura del cuerpo de base y.la del cuerpo de panta

1lla, quedando el brazo adosadé»lateralmenie a -ambos cuerpos, pudiendo por

~

otra parte adoptéf diversas posiciones relativas estables tales cuerpos y
brazo, al girai'dichos elementos alrededor de sus respectivas articulacio
nes de unidn. |
28) Lémpara auxiliar plegable, en todo de acuerdo con la ante
rior feivindioacién, caracterizada porque el cuerpo de base es hueco y
abierto al exterior por el lado que en el estado plegado queda adosado al
cuerpo de pantalla, siéndo tal cuerpo de base susceptible de recibir en
su interior al cable o hilo de conexidn eléctrica'debidamente replegado.
38) Lémpa¢a auxiliar plegable, en todo‘de acuerdo con las an-"
teriores reivindicacioﬁgs, caracterizada porque los medios de fijacidn

del cuerpo de base estdn constitulidos por un iman fijado en la superficie

Mod. 7

REriciald oouortannaaseiraan e S T T TR T Y T RN T e o e S




10

20

25

. parte posterior, atravesando tal cable o hilo,‘avun carrete, alrededor

rial transparente, preferentemente coloreado dé_mpdo qQue’ la luz emitida

descriptiva que consta de siete hojas mecanografiadas’ por una séla cara, !

lateral de diého cuerpo de base.

4%) Lampara auxiliar plegable, en todo de acuerdo con las an-
teriores reivindicaciones, caracterizada porque el cable o-hilo de cone-
xidn eléctrica emerge del cuerpo de pantalla por la parte posterior del

mismo, discurre por el brazo-y se introduce en el cuerpo de base por su

del cual puede enrollarse, para‘facilitar su récogida en el interior del
cuerpo de base.

55) Idmpara auxiliar plegable, en tddo dé acuerds con las an—

’

teriores reivindicaciones, caracterizada porquevel‘cable_o'hilo de cone-
x10n eléctrica posee medioé’conectgdores d,ﬁna'fuénte’de_électricidad, ta|
les como pinzas, clavijas o similares. | .

6¢e) Lémfara auxiliar plegable, en todo de;aéuerdo con las an—

teriores reivindicaciones, caracterizada porque estd prevista la coloca—

cién en la embocadura del cuerpo de pantalla déuﬁﬁ'éuerpo‘laminar de mate
por la lémpara sea de color correspondiente al de tal cuerpo laminar.
72) LAMPARA AUXILIAR PLEGABIE,

Segln queda sustancialmente descrito en la presente memoria

acompafiadas de sus dibujos.
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